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ACTA  DE LA  SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA  POR LA  JUNTA  DE 
GOBIERNO LOCAL  DE ESTE AYUNTAMIENTO  EL DÍA  

27 DE ENERO DE 2.011. 
 
 
JOSÉ MARÍA ZAFRA LEÓN, Secretario del Excelentísimo Ayuntamiento de 
Doña Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local 
de este Ayuntamiento el día 27 de enero de 2.011 se adoptaron los 
siguientes acuerdos: 
 
ASISTENTES: 
 
Presidenta:  Dña. María de los Santos Córdoba Moreno. 
 
Concejales:  D. Jesús Francisco Delgado Fuentes, D. Antonio Vicente 
Montes Poyato y D. Julián Montes Muñoz. 
 
NO ASISTE:  D. Rafael Cantero Gómez, ausente del municipio por motivos 
familiares 
 
Secretario: D. José María Zafra León. 
 
 
 
 
 En Doña Mencía, el día veintisiete de enero de dos mil once, a las 
veinte horas, se reúnen en la Alcaldía del Ayuntamiento las personas que 
arriba se indican para celebrar en primera convocatoria sesión ordinaria de 
la Junta de Gobierno Local de esta Entidad. 
 

 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. María de los 
Santos Córdoba Moreno, con mi asistencia como Secretario de la 
Corporación. 
 

 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, una vez comprobado 
por mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia establecido en la 
normativa de aplicación, pasa a tratarse los asuntos incluidos en el orden 
del día. 
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1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR . 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, la 
Sra. Presidenta pregunta a los reunidos si desean formular observaciones al 
borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 13 de enero de 
2.011. 

Puesto que no se realiza ninguna propuesta de rectificación, la Junta 
de Gobierno Local acuerda prestar aprobación al acta de la referida sesión. 
 
2. ESCRITOS VARIOS Y DISPOSICIONES OFICIALES . 
 
 La Junta de Gobierno Local es informada, quedando enterados los 
asistentes a la sesión, de las disposiciones y correspondencia oficiales que 
se detallan a continuación: 
 
2.1.- El Secretario General de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía manifiesta que, con motivo 
de la aprobación y entrada en vigor de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía, la situación competencial sobre la 
infraestructura de la Justicia de Paz ha cambiado en la Comunidad 
Autónoma, atribuyéndose como competencia propia de los municipios la 
provisión de los medios materiales y humanos para el ejercicio de las 
funciones de los Juzgados de Paz. Como consecuencia de lo anterior, 
mediante Orden de 23 de diciembre de 2010, se ha derogado la de 30 de 
noviembre de 2009, que establecía las bases reguladoras de los 
procedimientos para la concesión de subvenciones a los ayuntamientos 
andaluces para la mejora de la infraestructura y gastos de equipamiento de 
los citados juzgados. 
 
2.2.- El Secretario de Organización de la Unión de Pequeños Agricultores 
de Córdoba (UPA-Córdoba) da cuenta de que, en el VI Congreso celebrado 
el día 24 de septiembre de 2010, se eligió como nuevo Secretario General a 
D. Miguel Cobos García produciéndose el cese de D. José Luis Gutiérrez 
García. 
 
2.3.- El Gerente del Instituto de Cooperación con la Hacienda Local, de 
conformidad con el artículo 98 de la Ordenanza General de Gestión, 
Inspección y Recaudación de Ingresos de Derecho Público de la Diputación 
Provincial de Córdoba, y con la finalidad de establecer para el contribuyente 
un correcto reparto de la carga tributaria, detalla el calendario prefijado para 
el cobro durante el presente ejercicio de los impuestos, tasas y precios 
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públicos que son gestionados por el Ayuntamiento. 
 
2.4.- La Responsable del Departamento de Promoción de la entidad 
Humana Pueblo para Pueblo se refiere a la necesidad de instalación de un 
nuevo contenedor para la ampliación en el municipio de la recogida de 
prendas de vestir y calzado que actualmente se viene realizando, 
acompañando su petición del detalle de la cantidad recogida desde el año 
2004 en los dos contenedores existentes en este momento en la localidad. 
 La Junta de Gobierno Local, después de un cambio de impresiones 
entre los asistentes a la sesión acerca de lo solicitado, acuerda autorizar la 
instalación de un nuevo contenedor en la calle Carril, frente a la calle Pilar 
de Abajo. 
 
3. LICENCIAS DE OBRA Y ASUNTOS URBANÍSTICOS . 
 
3.1. LICENCIAS DE OBRA . 
 

La Junta de Gobierno Local examina las solicitudes de licencia de 
obra que a continuación se detallan adoptando, en armonía con los informes 
técnicos que constan en los correspondientes expedientes y con lo 
dictaminado por el área de Urbanismo y Medio Ambiente de esta Entidad en 
su última sesión celebrada, los acuerdos que se indican: 
 
3.1.1.- LICENCIA DE OBRA . 

 

EXPEDIENTE NÚMERO ....... : 3/2011. 
 

SOLICITANTE  ................... :  D. Ángel Jiménez Cantero. 
 

DOMICILIO ...................... : Calle Mina, 3. 
 

OBRA A REALIZAR  ........... : Terminación de vivienda unifamiliar con local 
comercial en planta baja. 

 

UBICACIÓN DE LA OBRA  ...  : Calle Calvario esquina con Calle Santa Catalina. 
 

ACUERDO  ....................... :  Concesión de la licencia de obra objeto del 
expediente. 
 

PLAZOS EJECUCIÓN OBRA  :  Se establece el plazo de un año para iniciar las 
obras y de tres años para su terminación, según lo regulado en los 
artículos 173.1 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
y en el 22 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía. 

 
 

OBSERVACIONES ............. :  Habrá de presentarse proyecto final de obra con las 
modificaciones que se introduzcan en el mismo. 
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3.1.2.- LICENCIA DE OBRA . 

 

EXPEDIENTE NÚMERO ....... : 5/2011. 
 

SOLICITANTE  ................... :  D. José Ignacio Jiménez González. 
 

DOMICILIO ...................... : Calle Pablo Picasso, 18. 
 

OBRA A REALIZAR  ........... : Rehabilitación Autonómica de Vivienda 2009. 
Reparación de cubierta. 

 

UBICACIÓN DE LA OBRA  ...  : Calle Pablo Picasso, 18. 
 

ACUERDO  ....................... :  Otorgamiento de la licencia de obra que se solicita. 
 

PLAZOS EJECUCIÓN OBRA  :  Según el documento de calificación que se le 
adjunta, el plazo máximo para el inicio de las obras será de cuatro meses, 
a contar desde la fecha de materialización del primer abono al 
Ayuntamiento, siendo el plazo de ejecución de las mismas no superior a 
ocho meses. 

 

 
3.1.3.- LICENCIA DE OBRA . 

 

EXPEDIENTE NÚMERO ....... : 6/2011. 
 

SOLICITANTE  ................... :  Dña. Purificación Baena Galisteo. 
 

DOMICILIO ...................... : Calle Llana, 12-1º-Drcha. 
 

OBRA A REALIZAR  ........... : Rehabilitación Autonómica de Vivienda 2009. 
Sustitución de cubierta y azotea transitable. 

 

UBICACIÓN DE LA OBRA  ...  : Calle Llana, 12-1º-Drcha. 
 

ACUERDO  ....................... :  Otorgamiento de la licencia de obra que se solicita. 
 

PLAZOS EJECUCIÓN OBRA  :  Según el documento de calificación que se le 
adjunta, el plazo máximo para el inicio de las obras será de cuatro meses, 
a contar desde la fecha de materialización del primer abono al 
Ayuntamiento, siendo el plazo de ejecución de las mismas no superior a 
ocho meses. 
 

 
3.1.4.- LICENCIA DE OBRA . 

 

EXPEDIENTE NÚMERO ....... : 7/2011. 
 

SOLICITANTE  ................... :  Dña. Rafaela Moreno Úbeda. 
 

DOMICILIO ...................... : Calle Pepita Jiménez, 15. 
 

OBRA A REALIZAR  ........... : Rehabilitación Autonómica de Vivienda 2009. 
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Sustitución de cubierta. 
 

UBICACIÓN DE LA OBRA  ...  : Calle Pepita Jiménez, 15. 
 

ACUERDO  ....................... :  Otorgamiento de la licencia de obra que se solicita. 
 

PLAZOS EJECUCIÓN OBRA  :  Según el documento de calificación que se le 
adjunta, el plazo máximo para el inicio de las obras será de cuatro meses, 
a contar desde la fecha de materialización del primer abono al 
Ayuntamiento, siendo el plazo de ejecución de las mismas no superior a 
ocho meses. 

 

 
3.1.5.- LICENCIA DE OBRA . 

 

EXPEDIENTE NÚMERO ....... : 8/2011. 
 

SOLICITANTE  ................... :  D. José Jesús Ortega Peláez. 
 

DOMICILIO ...................... : Calle La Viña, 49. 
 

OBRA A REALIZAR  ........... : Rehabilitación Autonómica de Vivienda 2009. 
Eliminación de humedades y sustitución de carpintería. 

 

UBICACIÓN DE LA OBRA  ...  : Calle La Viña, 49. 
 

ACUERDO  ....................... :  Otorgamiento de la licencia de obra que se solicita. 
 

PLAZOS EJECUCIÓN OBRA  :  Según el documento de calificación que se le 
adjunta, el plazo máximo para el inicio de las obras será de cuatro meses, 
a contar desde la fecha de materialización del primer abono al 
Ayuntamiento, siendo el plazo de ejecución de las mismas no superior a 
ocho meses. 

 

 
3.1.6.- LICENCIA DE OBRA . 

 

EXPEDIENTE NÚMERO ....... : 9/2011. 
 

SOLICITANTE  ................... :  Dña. Carmen Muñoz Torres. 
 

DOMICILIO ...................... : Calle El Palacio, 2. 
 

OBRA A REALIZAR  ........... : Rehabilitación Autonómica de Vivienda 2009. 
Demolición de cubierta y reforma de baño. 

 

UBICACIÓN DE LA OBRA  ...  : Calle El Palacio, 2. 
 

ACUERDO  ....................... :  Otorgamiento de la licencia de obra que se solicita. 
 

PLAZOS EJECUCIÓN OBRA  :  Según el documento de calificación que se le 
adjunta, el plazo máximo para el inicio de las obras será de cuatro meses, 
a contar desde la fecha de materialización del primer abono al 
Ayuntamiento, siendo el plazo de ejecución de las mismas no superior a 
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ocho meses. 

 

 
3.1.7.- LICENCIA DE OBRA . 

 

EXPEDIENTE NÚMERO ....... : 10/2011. 
 

SOLICITANTE  ................... :  Dña. Rosa María Guijarro Barba. 
 

DOMICILIO ...................... : Calle San Sebastián, 4. 
 

OBRA A REALIZAR  ........... : Rehabilitación Autonómica de Vivienda 2009. 
Sustitución de cubierta y terraza. 

 

UBICACIÓN DE LA OBRA  ...  : Calle San Sebastián, 4. 
 

ACUERDO  ....................... :  Otorgamiento de la licencia de obra que se solicita. 
 

PLAZOS EJECUCIÓN OBRA  :  Según el documento de calificación que se le 
adjunta, el plazo máximo para el inicio de las obras será de cuatro meses, 
a contar desde la fecha de materialización del primer abono al 
Ayuntamiento, siendo el plazo de ejecución de las mismas no superior a 
ocho meses. 
 

 
3.1.8.- LICENCIA DE OBRA . 

 

EXPEDIENTE NÚMERO ....... : 11/2011. 
 

SOLICITANTE  ................... :  Dña. María del Carmen Priego Montes. 
 

DOMICILIO ...................... : Avda. Dr. Fleming, 9. 
 

OBRA A REALIZAR  ........... : Rehabilitación Autonómica de Vivienda 2009. 
Reforma de baño en planta baja. 

 

UBICACIÓN DE LA OBRA  ...  : Avda. Dr. Fleming, 9. 
 

ACUERDO  ....................... :  Otorgamiento de la licencia de obra que se solicita. 
 

PLAZOS EJECUCIÓN OBRA  :  Según el documento de calificación que se le 
adjunta, el plazo máximo para el inicio de las obras será de cuatro meses, 
a contar desde la fecha de materialización del primer abono al 
Ayuntamiento, siendo el plazo de ejecución de las mismas no superior a 
ocho meses. 

 

 
3.1.9.- LICENCIA DE OBRA . 

 

EXPEDIENTE NÚMERO ....... : 12/2011. 
 

SOLICITANTE  ................... :  Dña. Felisa Moreno Montes. 
 

DOMICILIO ...................... : Calle San José, 1. 
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OBRA A REALIZAR  ........... : Rehabilitación Autonómica de Vivienda 2009. 
Sustitución de cubierta. 

 

UBICACIÓN DE LA OBRA  ...  : Calle San José, 1. 
 

ACUERDO  ....................... :  Otorgamiento de la licencia de obra que se solicita. 
 

PLAZOS EJECUCIÓN OBRA  :  Según el documento de calificación que se le 
adjunta, el plazo máximo para el inicio de las obras será de cuatro meses, 
a contar desde la fecha de materialización del primer abono al 
Ayuntamiento, siendo el plazo de ejecución de las mismas no superior a 
ocho meses. 

 

 
3.1.10.- LICENCIA DE OBRA . 

 

EXPEDIENTE NÚMERO ....... : 13/2011. 
 

SOLICITANTE  ................... :  Dña. Juana Moreno Rodríguez. 
 

DOMICILIO ...................... : Calle Pilar de Arriba, 11. 
 

OBRA A REALIZAR  ........... : Rehabilitación Autonómica de Vivienda 2009. 
Arreglo y construcción de baño en patio. 

 

UBICACIÓN DE LA OBRA  ...  : Calle Pilar de Arriba, 11. 
 

ACUERDO  ....................... :  Otorgamiento de la licencia de obra que se solicita. 
 

PLAZOS EJECUCIÓN OBRA  :  Según el documento de calificación que se le 
adjunta, el plazo máximo para el inicio de las obras será de cuatro meses, 
a contar desde la fecha de materialización del primer abono al 
Ayuntamiento, siendo el plazo de ejecución de las mismas no superior a 
ocho meses. 

 

 
3.1.11.- LICENCIA DE OBRA . 

 

EXPEDIENTE NÚMERO ....... : 14/2011. 
 

SOLICITANTE  ................... :  Dña. María Dominga Cubero Polo. 
 

DOMICILIO ...................... : Calle Pepita Jiménez, 14. 
 

OBRA A REALIZAR  ........... : Rehabilitación Autonómica de Vivienda 2009. 
Reparación de tejado por humedades. 

 

UBICACIÓN DE LA OBRA  ...  : Calle Pepita Jiménez, 14. 
 

ACUERDO  ....................... :  Otorgamiento de la licencia de obra que se solicita. 
 

PLAZOS EJECUCIÓN OBRA  :  Según el documento de calificación que se le 
adjunta, el plazo máximo para el inicio de las obras será de cuatro meses, 
a contar desde la fecha de materialización del primer abono al 
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Ayuntamiento, siendo el plazo de ejecución de las mismas no superior a 
ocho meses. 

 

 
3.1.12.- LICENCIA DE OBRA . 

 

EXPEDIENTE NÚMERO ....... : 15/2011. 
 

SOLICITANTE  ................... :  Dña. Asunción Muñoz Mesa. 
 

DOMICILIO ...................... : Calle Travesía de Torres, 8. 
 

OBRA A REALIZAR  ........... : Rehabilitación Autonómica de Vivienda 2009. 
Sustitución de suelo, saneamiento, carpintería metálica y cubierta y 
eliminación de humedades. 

 

UBICACIÓN DE LA OBRA  ...  : Calle Travesía de Torres, 8. 
 

ACUERDO  ....................... :  Otorgamiento de la licencia de obra que se solicita. 
 

PLAZOS EJECUCIÓN OBRA  :  Según el documento de calificación que se le 
adjunta, el plazo máximo para el inicio de las obras será de cuatro meses, 
a contar desde la fecha de materialización del primer abono al 
Ayuntamiento, siendo el plazo de ejecución de las mismas no superior a 
ocho meses. 

 

 
3.1.13.- LICENCIA DE OBRA . 

 

EXPEDIENTE NÚMERO ....... : 16/2011. 
 

SOLICITANTE  ................... :  Dña. Josefa Bujalance Aceituno. 
 

DOMICILIO ...................... : Calle Carril, 30. 
 

OBRA A REALIZAR  ........... : Rehabilitación Autonómica de Vivienda 2009. 
Reforma de baño, patio y distribución de planta baja. 

 

UBICACIÓN DE LA OBRA  ...  : Calle Carril, 30. 
 

ACUERDO  ....................... :  Otorgamiento de la licencia de obra que se solicita. 
 

PLAZOS EJECUCIÓN OBRA  :  Según el documento de calificación que se le 
adjunta, el plazo máximo para el inicio de las obras será de cuatro meses, 
a contar desde la fecha de materialización del primer abono al 
Ayuntamiento, siendo el plazo de ejecución de las mismas no superior a 
ocho meses. 
 

 
3.1.14.- LICENCIA DE OBRA . 

 

EXPEDIENTE NÚMERO ....... : 17/2011. 
 

SOLICITANTE  ................... :  Dña. Francisca Córdoba Contreras. 
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DOMICILIO ...................... : Calle Alcalá Galiano, 16. 
 

OBRA A REALIZAR  ........... : Rehabilitación Autonómica de Vivienda 2009. 
Reforma de cuarto de baño. 

 

UBICACIÓN DE LA OBRA  ...  : Calle Alcalá Galiano, 16. 
 

ACUERDO  ....................... :  Otorgamiento de la licencia de obra que se solicita. 
 

PLAZOS EJECUCIÓN OBRA  :  Según el documento de calificación que se le 
adjunta, el plazo máximo para el inicio de las obras será de cuatro meses, 
a contar desde la fecha de materialización del primer abono al 
Ayuntamiento, siendo el plazo de ejecución de las mismas no superior a 
ocho meses. 

 

 
3.1.15.- LICENCIA DE OBRA . 

 

EXPEDIENTE NÚMERO ....... : 18/2011. 
 

SOLICITANTE  ................... :  Dña. Francisca Jiménez Pavón. 
 

DOMICILIO ...................... : Calle Torres, 28. 
 

OBRA A REALIZAR  ........... : Rehabilitación Autonómica de Vivienda 2009. 
Sustitución de cubierta y forjado. 

 

UBICACIÓN DE LA OBRA  ...  : Calle Torres, 28. 
 

ACUERDO  ....................... :  Otorgamiento de la licencia de obra que se solicita. 
 

PLAZOS EJECUCIÓN OBRA  :  Según el documento de calificación que se le 
adjunta, el plazo máximo para el inicio de las obras será de cuatro meses, 
a contar desde la fecha de materialización del primer abono al 
Ayuntamiento, siendo el plazo de ejecución de las mismas no superior a 
ocho meses. 

 

 
3.1.16.- LICENCIA DE OBRA . 

 

EXPEDIENTE NÚMERO ....... : 19/2011. 
 

SOLICITANTE  ................... :  D. Manuel Mesa Montes. 
 

DOMICILIO ...................... : Calle Calvario, 28. 
 

OBRA A REALIZAR  ........... : Rehabilitación Autonómica de Vivienda 2009. 
Sustitución de lavadero por baño. 

 

UBICACIÓN DE LA OBRA  ...  : Calle Calvario, 28. 
 

ACUERDO  ....................... :  Otorgamiento de la licencia de obra que se solicita. 
 

PLAZOS EJECUCIÓN OBRA  :  Según el documento de calificación que se le 
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adjunta, el plazo máximo para el inicio de las obras será de cuatro meses, 
a contar desde la fecha de materialización del primer abono al 
Ayuntamiento, siendo el plazo de ejecución de las mismas no superior a 
ocho meses. 

 

 
3.1.17.- LICENCIA DE OBRA . 

 

EXPEDIENTE NÚMERO ....... : 20/2011. 
 

SOLICITANTE  ................... :  D. Isidoro Luna Cubero. 
 

DOMICILIO ...................... : Calle San Sebastián, 25. 
 

OBRA A REALIZAR  ........... : Rehabilitación Autonómica de Vivienda 2009. 
Reforma de cubierta y terraza. 

 

UBICACIÓN DE LA OBRA  ...  : Calle San Sebastián, 25. 
 

ACUERDO  ....................... :  Otorgamiento de la licencia de obra que se solicita. 
 

PLAZOS EJECUCIÓN OBRA  :  Según el documento de calificación que se le 
adjunta, el plazo máximo para el inicio de las obras será de cuatro meses, 
a contar desde la fecha de materialización del primer abono al 
Ayuntamiento, siendo el plazo de ejecución de las mismas no superior a 
ocho meses. 
 

 
3.1.18.- LICENCIA DE OBRA . 

 

EXPEDIENTE NÚMERO ....... : 21/2011. 
 

SOLICITANTE  ................... :  D. Antonio Buitrago Gan. 
 

DOMICILIO ...................... : Calle Era de Los Frailes, 9. 
 

OBRA A REALIZAR  ........... : Rehabilitación Autonómica de Vivienda 2009. 
Sustitución de cubierta por terraza transitable. 

 

UBICACIÓN DE LA OBRA  ...  : Calle Era de los Frailes, 9. 
 

ACUERDO  ....................... :  Otorgamiento de la licencia de obra que se solicita. 
 

PLAZOS EJECUCIÓN OBRA  :  Según el documento de calificación que se le 
adjunta, el plazo máximo para el inicio de las obras será de cuatro meses, 
a contar desde la fecha de materialización del primer abono al 
Ayuntamiento, siendo el plazo de ejecución de las mismas no superior a 
ocho meses. 

 

 
3.1.19.- LICENCIA DE OBRA . 

 

EXPEDIENTE NÚMERO ....... : 22/2011. 
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SOLICITANTE  ................... :  D. Felipe Moisés Moreno Úbeda. 
 

DOMICILIO ...................... : Calle San Sebastián, 33. 
 

OBRA A REALIZAR  ........... : Rehabilitación Autonómica de Vivienda 2009. 
Reforma de terraza y fachada y sustitución de cubierta. 

 

UBICACIÓN DE LA OBRA  ...  : Calle San Sebastián, 33. 
 

ACUERDO  ....................... :  Otorgamiento de la licencia de obra que se solicita. 
 

PLAZOS EJECUCIÓN OBRA  :  Según el documento de calificación que se le 
adjunta, el plazo máximo para el inicio de las obras será de cuatro meses, 
a contar desde la fecha de materialización del primer abono al 
Ayuntamiento, siendo el plazo de ejecución de las mismas no superior a 
ocho meses. 
 

 
3.1.20.- LICENCIA DE OBRA . 

 

EXPEDIENTE NÚMERO ....... : 23/2011. 
 

SOLICITANTE  ................... :  D. Domingo Jiménez Polo. 
 

DOMICILIO ...................... : Calle Pilar de Arriba, 18. 
 

OBRA A REALIZAR  ........... : Rehabilitación Autonómica de Vivienda 2009. 
Sustitución de cubierta y reforma de fachada y distribución de planta baja. 

 

UBICACIÓN DE LA OBRA  ...  : Calle Pilar de Arriba, 18. 
 

ACUERDO  ....................... :  Otorgamiento de la licencia de obra que se solicita. 
 

PLAZOS EJECUCIÓN OBRA  :  Según el documento de calificación que se le 
adjunta, el plazo máximo para el inicio de las obras será de cuatro meses, 
a contar desde la fecha de materialización del primer abono al 
Ayuntamiento, siendo el plazo de ejecución de las mismas no superior a 
ocho meses. 

 

 
3.1.21.- LICENCIA DE OBRA . 

 

EXPEDIENTE NÚMERO ....... : 24/2011. 
 

SOLICITANTE  ................... :  Dña. Ángeles Recio Lama. 
 

DOMICILIO ...................... : Calle Pilar de Abajo, 4. 
 

OBRA A REALIZAR  ........... : Rehabilitación Autonómica de Vivienda 2009. 
Construcción de habitación y baño en planta baja. 

 

UBICACIÓN DE LA OBRA  ...  : Calle Pilar de Abajo, 4. 
 

ACUERDO  ....................... :  Otorgamiento de la licencia de obra que se solicita. 
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PLAZOS EJECUCIÓN OBRA  :  Según el documento de calificación que se le 
adjunta, el plazo máximo para el inicio de las obras será de cuatro meses, 
a contar desde la fecha de materialización del primer abono al 
Ayuntamiento, siendo el plazo de ejecución de las mismas no superior a 
ocho meses. 

 

 
3.1.22.- LICENCIA DE OBRA . 

 

EXPEDIENTE NÚMERO ....... : 25/2011. 
 

SOLICITANTE  ................... :  D. Antonio Arroyo Medina. 
 

DOMICILIO ...................... : Calle Baix Ebro, 44-2º. Balls (TARRAGONA). 
 

OBRA A REALIZAR  ........... : Sustitución de cubierta. 
 

UBICACIÓN DE LA OBRA  ...  : Calle Mina, 25. 
 

ACUERDO  ....................... :  Otorgamiento de la licencia de obra que se solicita. 
 

PLAZOS EJECUCIÓN OBRA  :  Se establece el plazo de un año para iniciar las 
obras y de tres años para su terminación, según lo regulado en los 
artículos 173.1 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
y en el 22 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía. 
 

 
3.1.23.- LICENCIA DE OBRA . 

 

EXPEDIENTE NÚMERO ....... : 26/2011. 
 

SOLICITANTE  ................... :  D. Eulogio Baena Molina. 
 

DOMICILIO ...................... : Calle Presidente Eamón de Valera, 3. 
 

OBRA A REALIZAR  ........... : Sustitución de cubierta y construcción de baño. 
 

UBICACIÓN DE LA OBRA  ...  : Calle Presidente Eamón de Valera, 3. 
 

ACUERDO  ....................... :  Otorgamiento de la licencia de obra que se solicita. 
 

PLAZOS EJECUCIÓN OBRA  :  Se establece el plazo de un año para iniciar las 
obras y de tres años para su terminación, según lo regulado en los 
artículos 173.1 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
y en el 22 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía. 
 

 
3.2. LICENCIAS DE PRIMERA OCUPACIÓN . 
 

Los asistentes a la sesión tienen conocimiento de la solicitud de 
licencia de primera ocupación que seguidamente se detalla adoptando, de 
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conformidad con el correspondiente informe técnico, el acuerdo que se 
indica: 
 
LICENCIA DE PRIMERA OCUPACION . 

 

EXPEDIENTE NÚMERO ....... : 6/2006. 
 

SOLICITANTE  ................... :  Promociones Edificio Las Torres, S.L. 
 

DOMICILIO ...................... : Avda. José Solís, 23. Cabra (Córdoba). 
 

OBRA A REALIZADA  ......... : Tres viviendas unifamiliares entre medianeras. 
 

UBICACIÓN DE LA OBRA  ...  :  Avda. de Chartrettes números 51, 55 y 57. 
 

ACUERDO ........................ :  Concesión de la licencia de primera ocupación 
solicitada. 
 
4. ORDENACIÓN DE GASTOS. 
 
4.1.- La Junta de Gobierno Local es informada de los gastos que a 
continuación se detallan: 
 
Cibit. Soluciones Informáticas   2.310,00  € 
Supermercado Mario Cubero   1.993,96  € 
Barredoras Antoli, S.L.  1.601,87  € 
Eprinsa   11.789,28  € 
Partenón   6.944,12  € 
Instrumentos musicales Leonés   1.800,00  € 
Hormigones de Baena, S.L.   1.906,18  € 
Fontanería Manuel Jiménez  1.565,71  € 
InforMúsica   1.289,00  € 
Mencimelos   1.263,60  € 
 

De conformidad con las facultades delegadas al respecto por la 
Resolución de la Alcaldía número 85/2.007, de 25 de junio, los presentes 
acuerdan unánimemente prestarle su aprobación. 
 
4.2.- Los presentes tienen conocimiento de las certificaciones de obra que 
seguidamente se detallan relativas a los proyectos que se indican: 
 
CERRAMIENTO Y EXPLANACIÓN DEL PUNTO LIMPIO . 
 
Certificación número 2. 
Entidad adjudicataria: Construcciones Gómez Tapia, S.A.L. 
Importe: 11.528,62 euros. 
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REPARACIÓN DE ZONA DE APARCAMIENTO MUNICIPAL EN GLTA. PRÍNCIPES DE ESPAÑA. 
 
Certificación número 2. 
Entidad adjudicataria: Construcciones Sánchez Recio 2010, S.L. 
Importe: 4.972,84 euros. 
 
4.3.- Los reunidos conocen las propuestas que han presentado las 
empresas consultadas en relación con el suministro para 2.011 de material 
consumible informático y de papelería con destino a las oficinas 
municipales, comprensivo del detalle contenido en las peticiones de ofertas. 
 Examinadas las proposiciones la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad de los miembros que asisten a la sesión, acuerda adjudicar el 
suministro del material consumible de papelería a PAPELERÍA VISTALEGRE, 
por el precio de 1.669,94 euros, más IVA, así mismo el suministro de 
cartuchos y tóners a la entidad RECUTÓN, por la cantidad de 1.194,43 euros, 
más IVA, empresas ambas que han realizado las mejores ofertas en los 
respectivos grupos de material adjudicados. 
 
5. INSTANCIAS Y SOLICITUDES . 
 
5.1.- Los integrantes de la Junta de Gobierno Local que asisten a la sesión 
tienen conocimiento de la comparecencia efectuada ante la Jefatura de la 
Policía Local de esta Entidad el día 16 de diciembre de 2010 por el vecino 
del municipio D. Rafael Cubero Porras, quien tiene su domicilio en la calle 
Dr. Faustino número 5 del municipio, en la que manifestó que, teniendo 
estacionado su vehículo, Land Rover Defender matrícula 8937BFW, se 
incrustaron en la pintura del mismo por toda su superficie las virutas 
metálicas desprendidas por el corte que con una radial estaban realizando 
albañiles del Ayuntamiento en unas rejillas metálicas junto al coche, de 
manera que, tras llevarlo al taller de chapa y pintura, se pudo comprobar 
que para la eliminación de los daños había que proceder a pulimentarlo, 
motivo por el que solicita que el Ayuntamiento se haga cargo del coste de la 
reparación que asciende a 177 euros. 
 La Junta de Gobierno Local, conocedores los presentes de la 
pretensión planteada y del informe emitido sobre la misma por el Encargado 
de Obras de esta Entidad, acuerda por unanimidad de los asistentes a la 
sesión no acceder a lo solicitado, ya que se considera imposible que la 
totalidad de los daños que el propietario manifiesta pudieran ser 
ocasionados por el trabajo de corte de la rejilla ya que las virutas y chispas, 
además de disolverse en una distancia de aproximadamente un metro 
desde su origen, en ningún caso pueden formar un volumen envolvente que 
impacte sobre frente, techo y dos costados del vehículo presuntamente 
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afectado, tal como consta en el presupuesto de la reparación. 
 
5.2.- D. Antonio Plaza Jiménez, domiciliado en la calle San Sebastián 
número 35 de Doña Mencía, solicita autorización para la colocación de un 
castillo hinchable en la glorieta de la calle El Tinao, con motivo de la 
celebración el día 14 de mayo de la primera comunión de su hija. 
 Los presentes, conocida la pretensión y lo informado al respecto por 
la Jefatura de la Policía Local de la Entidad, acuerdan de forma unánime 
autorizar la citada instalación en el lugar indicado, si bien deberá colocarse 
una valla a la entrada de la glorieta para evitar el acceso de vehículos a la 
misma, siendo responsable el peticionario de las consecuencias de todo tipo 
que puedan derivarse del uso de la instalación autorizada. 
 
5.3.- Dña. Claudia Gómez Poyato, domiciliada en la calle Pablo Picasso 
número 16 de este municipio, expone que Dña. Cecilia Poyato Pérez le ha 
cedido los derechos que ostenta sobre la bovedilla número 26 del grupo 
1.978, referencia 173, del Cementerio Municipal de la localidad, motivo por 
el cual solicita el cambio de titularidad a su favor del citado enterramiento. 
 La Junta de Gobierno Local, conocedores los reunidos de la petición 
planteada así como del documento de cesión que se adjunta a la solicitud, 
acuerda unánimemente acceder al cambio de titularidad interesado. 
 
6. LICENCIAS DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS . 
 
6.1.- LICENCIA DE APERTURA INTERESADA POR JESÚS CAMPOS V ERA PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE UN COMERCIO MENOR DE PRODUCTOS F ITOSANITARIOS , SIN 
ALMACENAMIENTO . 
 
 Los reunidos tienen conocimiento del expediente que se sigue en los 
Servicios Técnicos Municipales a iniciativa de JESÚS CAMPOS VERA para el 
establecimiento de un comercio de venta menor de productos fitosanitarios, 
sin almacenamiento, en la calle Las Pozas número 8 de esta localidad. 
 Puesto que la citada actividad no está incluida en la Ley 7/2.007, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, no estando por lo tanto sometida 
al procedimiento de análisis ambiental por lo que debe tramitarse de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 del Reglamento de Servicios 
de las Corporaciones Locales. 
 Considerando que el emplazamiento de la actividad está de acuerdo 
con las ordenanzas municipales y con la normativa urbanística vigente en el 
municipio. 
 La Junta de Gobierno Local, con el voto a favor de sus miembros 
presentes, emitido con carácter ordinario, acuerda: 
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PRIMERO.- Conceder a JESÚS CAMPOS VERA licencia municipal para el 
establecimiento de un comercio de venta menor de productos fitosanitarios, 
sin almacenamiento, advirtiéndole de la obligación de adoptar las medidas 
correctoras exigidas en el Informe del Servicio de Arquitectura y Urbanismo 
Guadajoz de fecha 13 de enero de 2011. 
 
SEGUNDO.- Poner en conocimiento del interesado que, para la puesta en 
marcha de la actividad, deberá aportar al expediente certificación suscrita 
por técnico acreditado del cumplimiento de las normas de calidad y 
prevención acústica, según lo establecido en el artículo 47 del Reglamento 
de Protección contra la Contaminación Acústica de Andalucía. 
 
6.2.- LICENCIA DE APERTURA POR CAMBIO DE TITULARIDAD INSTA DA POR JOSÉ MARÍA 
BLANCO CUBERO PARA UN BAR SITUADO EN LA CALLE PINTO R VELÁZQUEZ NÚMERO 2-
BAJO DE ESTA LOCALIDAD . 
 
 La Junta de Gobierno Local es informada del expediente seguido a 
petición del vecino del municipio JOSÉ MARÍA BLANCO CUBERO, quien tiene su 
domicilio en la calle Higueras número 16-bajo, relativo a la concesión de 
licencia de apertura por cambio de titularidad del establecimiento destinado 
a bar situado en la calle Pintor Velázquez número 2-bajo de esta localidad, 
antes de la titularidad de JESÚS MANUEL CÓRDOBA GÓMEZ. 
 Los asistentes a la sesión, conocedores de los antecedentes que 
constan en el expediente, acuerdan por unanimidad acceder a lo solicitado y 
en consecuencia conceder a JOSÉ MARÍA BLANCO CUBERO licencia de 
apertura por cambio de titularidad para un establecimiento destinado a bar 
situado en la calle Pintor Velázquez número 2-bajo de este municipio, del 
que antes era titular JESÚS MANUEL CÓRDOBA GÓMEZ. 
 
6.3.- LICENCIA DE PUESTA EN MARCHA , INTERESADA POR ANA MARÍA POYATO ARJONA , 
PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN COMERCIO DE ZAPATERÍA  EN LA CALLE RAMÓN Y 
CAJAL NÚMERO 2 DE ESTE MUNICIPIO. 
 
 Las personas que asisten a la sesión son informadas del expediente 
instruido a instancia de ANA MARÍA POYATO ARJONA, interesando licencia 
municipal para el establecimiento de un comercio de zapatería en el número 
2 de la calle Ramón y Cajal de la localidad. 
 Resultando que se ha solicitado por la interesada la puesta en marcha 
de la citada actividad, acompañando su petición de certificación del director 
técnico de las instalaciones, el Arquitecto Técnico GONZALO TORRES 
MORENO. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los reunidos, acuerda 
autorizar la puesta en marcha del establecimiento de zapatería en la calle 
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Ramón y Cajal número 2 de la localidad, según el expediente promovido por 
ANA MARÍA POYATO ARJONA. 
 
7. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

No se formularon. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia se 
levantó la sesión a las veinte horas y cincuenta minutos del día al principio 
indicado. 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente 
de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta en Doña 
Mencía a dos de febrero de dos mil once. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa, 
 
 
 
 
 Fdo. María de los Santos Córdoba Moreno. 


